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MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de Pri-
mera Instancia número 31 de Madrid, en autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, bajo el número 538/98, a ins-
tancia de don Pablo Hueros Andes, representado
por el Procurador don Miguel Torres Álvarez, contra
don Juan Moreno Guiñales y doña María Nieves
Borruel Prado, en los cuales se ha acordado sacar
a la venta, en pública subasta, por término de veinte
días, el bien que la final del presente edicto ser
describirá, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 4 de abril del 2000, a
las diez horas diez minutos de su mañana. Tipo
de licitación, 6.050.000 pesetas, sin que sea admi-
sible postura inferior.

Segunda subasta: Fecha, 9 de mayo del 2000,
a las nueve horas cuarenta minutos de su mañana.
Tipo de licitación, 4.537.500 pesetas, sin que sea
admisible postura inferior.

Tercera subasta: Fecha, 6 de junio del 2000, a
las nueve horas cuarenta minutos de su mañana,
sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o proce-
dimiento 24590000000538/1998. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
la condición anterior. El escrito deberá contener
necesariamente la aceptación expresa de las obli-
gaciones consignadas en la condición sexta del pre-
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida
la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Mitad indivisa de la finca, en Madrid: Un solar,
en el término de Chamartín de la Rosa, hoy Madrid,
Primera Sección a los efectos hipotecarios, en el
que existe construida una casa, al sitio situado «Arro-
yo de la Legua», barrio de Tetuán, con fachada
a la calle del Marqués de Viana, señalada con el
número 56, hoy con el número 58. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 18 de Madrid
al tomo 958, libro 115, folio 155, finca registral
número 6.681, inscripción primera.

Madrid, 2 de noviembre de 1999.—La Secretaria,
Carmen Calvo Velasco.—8.169.$

MADRID

Edicto

Doña Elena Comes Muñoz, Magistrada-Juez titular
del Juzgado de Primera Instancia número 30 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado al número
2981/1999-1.a y a instancias de doña Emilia Rodrí-
guez de la Torre, se siguen autos sobre declaración
de fallecimiento de don Federico Rodríguez García,
nacido en Cangas del Narcea (Asturias), el día 21
de febrero de 1904, hijo de Manuel y de Dolores,
cuyo último domicilio conocido fue en Madrid,
quien en el año 1936 al comienzo de la Guerra
Civil fue llamado a filas, siendo visto la última vez
en la Batalla de Belchite. En cuyos autos, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 2.042
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, he acordado la
publicación del presente edicto, haciendo constar
la existencia de este procedimiento a quienes pudiera
intersar.

Madrid, 12 de noviembre de 1999.—La Magis-
trada-Juez.—La Secretaria.—8.202.

1.a 28-2-2000
$

MADRID

Edicto

Hago saber: En virtud de lo dispuesto por el Juz-
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid,
en autos de procedimiento judicial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme-
ro 434/1999, a instancia de «Bipor Gestion, Socie-
dad Limitada», contra don Manuel Valencia Peres,
doña Guillerminia Bravo Fernández, en los cuales
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta,
por término de veinte días, el bien que al final del
presente edicto se describirá, bajo las siguientes
prevenciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
conforme a las siguientes fechas y tipo de licitación:

Primera subasta: El día 10 de abril de 2000, a
las nueve cuarenta horas.

Tipo de licitación: 8.004.000 pesetas, sin que sea
admisible postura inferior.

Segunda subasta: El día 22 de mayo de 2000,
a las nueve cuarenta horas.

Tipo de licitación: 6.003.000 pesetas, sin que sea
admisible postura inferior.

Tercera subasta: El día 19 de junio de 2000, a
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
del 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subasta y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle Capitán
Haya, número 66, edificio Juzgados de Primera Ins-
tancia. Número de cuenta: 245900000434/99. En tal
supuesto deberá acompañarse el resguardo de ingreso
correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el numeral anterior.

El escrito deberá contener necesariamente la acep-
tación expresa de las obligaciones consignadas en
la condición quinta del presente edicto sin cuyo
requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes a la subasta, salvo la que
corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación, y en su caso como parte del precio de
la venta.

Séptima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Bien que se saca a subasta

Finca sita en calle Joaquín Ibarra, número 39,
1.o portal 3 de Madrid. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 11 de Madrid, al folio 23,
libro 105, tomo 466, sección de Alameda, finca
registral 1.768, inscripción décima.

Dado en Madrid a 17 de enero de 2000.—La
Secretaria.—8.281.$


